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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

FACULTADRESERVADA PARA LOS CONGRESOS

TEPJF frena al INE en tema de
paridad en Coahuila y Edomex

PRI, Morena y
PRD interpusieron
recursos de apelación
contra el instituto

'OR ATALO MATA OTHÓN

El INE no podráemitirreglas
deparidadenCoahuilay Es-
tadodeMéxico,debidoaque
elPoderLegislativoya seen-
cargódeimpulsarlas.

El PRI,Morenay PRD inter-
pusieronrecursosdeapelación
en contrade un acuerdodel
INE, al considerarqueno tie-
necompetenciaparaemitirese
acuerdo.

La magistrada Mónica
Soto propuso en estesenti-
do que:

“el INE no tiene compe-
tencia para emitir el acuer-
do impugnado pues esa
facultadestáreservada los
congresosdelaUnióny loca-
les,por tanto,se extralimitó
ensus facultades”.

Y se agregóqueya se les
había ordenadoa los parti-
dos políticospostularcandi-
daturasde formaparitaria,y
se les impuso la obligación
de establecer mecanismos
decompetitividad.

EspecificaronquealINE se
levinculóexclusivamentepara
verificarelcumplimientodelo
mandatado.

Porúltimo,losmagistrados
sostuvieronqueestapostura
noeliminalaposibilidaddeque
la SalaSuperiorse pronuncie,
másadelante,encasosconcre-
tos,frentealaaplicacióndelas
reglasdeparidadlocales,sobre
suefectividad.

El juevesse ordenó los

partidos que emitieransus re-
glas internasparagarantizar
la paridaden las candidatu-
rasy queavisaranalINE sobre
cuál sería su normativa para
la selección de candidatasy

candidatos,antesdel31dedi-
ciembredeesteaño.

Lo anteriordebido a que,
de la legislaciónen Coahui-
lay EstadodeMéxico,podría
desprenderse que en estas
próximaseleccionespodrían
ir solo candidatoshombresy
para2029 candidatasmuje-
res,loqueno cumpliríaconla
paridadhorizontal.

Únicamujer
Hasta ahora, la única mujer
que se perfila como
candidata en la elección en
el Edomex es Delfina
Gómez.


